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EL PRESIDENTE DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY

Asunción, .2C; de ~ ~ Lo de 2017

Señor Presidente:

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 209 de la
Constitución, con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con el fin de
devolver el Proyecto de Ley N° 5847/2017, «Que modifica el Artículo l° de la Ley
N° 1899/2002, "Que desafecta del dominio público municipal y autoriza a la
Municipalidad de Fernando de la Mora, a' transferir a título oneroso a favor de sus
actuales ocupantes, un inmueble individualizado como parte de la Finca N° 23.227,
ubicado en el barrio Ita Ka 'aguy, del citado municipio"», sancionado por el
Honorable Congreso Nacional, el4 de julio de 2017 y recibido en la Presidencia de
la República el 20 de julio del año en curso.

Igualmente, adj't'1.to, copia autenticada del Decreto
N° r..5/ 2 del .:ib de T u .f.,t.O de 2017, por el cual se ejerce la
atribución prevista en el Artículo' 238, Numeral 4), de la Constitución.
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Dios guarde a Vuestra Honorabi dad.
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En ese sentido, la Dirección de Bienes Inmobiliarios de la
Municipalidad de Fernando de la Mora, ha realizado las
evaluaciones técnicas, y procedió a informar que: «[ ... } se
observa un error en una de las superficies del Polígono
General, dado que no coincide con el informe pericial
originario, aprobado por la Junta Municipal vía Resolución
N° 262, de fecha 25/03/2003, cuya copia se acompaña para
una mejor il¡.tstración [... l».

IE.L DEL ORIGINA.

El informe pericial elevado por el Ente Municipal expresa
cuanto sigue: «Del proyecto de fraccionamiento de la fraccián
Montelindo, inmueble individualizado con la Finca N° 23.227 y

EDGAR RODAS /t, Directo,elServicio Nacional de Catastro con la Cuenta Corriente
=tí Direcciónde DecretosY eyes Catastral N° 27-1469-01, transferido a la municipalidad de

Pre de7lcllldclaRepúbf del rllguaYFemandode la Mora por la "Casa Ferro" SACll, Rosa
Leonor Ferro Vd d Abed y Santina María Luisa Ferro
Fracchia, para la az conforme con la Resolución N° 4, de
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PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETO N° -[5J:l

POR EL CUAL SE OBJETA TOTALMENTE EL PROYECTO DE LEY
N° 5847/2017, «QUE MODIFICA EL ARTiCULO ]O DE LA LEY N° 1899/2002,
"QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBUCO MUNICIPAL Y AUTORIZA A
LA MUNICIPAUDAD DE FERNANDO DE LA MORA, A TRANSFERIR A
TíTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES, UN
INMUEBLE INDIVIDUAUZADO COMO PARTE DE LA FINCA N° 23.227,
UBICADO EN EL BARRIO ITA KA :4.GUy, DEL CITADO MUNICIPIO"».

Asunción,~ ~ U../.¡éJ de2017

VISTO: El Proyecto de Ley N° 5847/2017, «Que modifica el Artículo l° de la Ley
N° 1.899/2002, "Que desafecta del dominio público municipal y autoriza a
la Municipalidad de Fernando de la Mora, a transferir a título oneroso a
favor de sus actuales ocupantes, un inmueble indtvidualizado como parte
de la Finca N° 23.227, ubicado en el barrio Ita Ka 'aguy, del citado
municipio"», sancionado por el Honorable Congreso Nacional, el 4 de
julio del 2017, y remitido a la Presidencia de la República el 20 de julio
del corriente año; y

CONSIDERANDO: Que el Artículo 238, Numeral 4) de la Constitución atribuye a
quien ejerce la Presidencia de la República la facultad de vetar
total o parcialmente las leyes sancionadas por el Congreso
Nacional, formulando las observaciones u objeciones que
estime convenientes.
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"SESQ1IICENTENARlO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870'

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETO N° {.S j~

POR EL CUAL SE OBJETA TOTALMENTE EL PROYECTO DE LEY
N° 5847/2017, «QUE MODIFICA. EL ARTicULO r DE LA LEY N° 1899/2002,
"QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A
LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA, A TRANSFERIR A
TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES, UN
INMUEBLE INDIVIDUALlZADO COMO PARTE DE LA FINCA N° 23.227,
UBICADO EN EL BARRIO ITA KA 'AGUY, DEL CITADO MUNICIPIO"».
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fecha 22/0//1979 de la Honorable Junta Municipal y
desafectado del dominio público según Ley N° 1899, del 24 de
mayo del 2002. Los datos técnicos son los siguientes»:

Que en vista a los referidos datos 'técnicos, la Dirección de
Catastro de la Municipalidad de Fernando de la Mora expresa
que los datos contenidos en el Proyecto de Ley que se objeta no
coincide con el informe pericial existente por lo que en caso de
no ajustarse o rectificarse dichos datos técnicos el Proyecto de

O Ley podría resultar de cumplimiento imposible.
RIGINA~

Que en virtud del informe expuesto, al Poder Ejecutivo no le
resta otra opción que la de objetar totalmente el Proyecto de

• Ley N° 5847/2017, «Que modifica el Artículo l° de la Ley
D' t N° 1899/2002, "Que desafecta del dominio público municipal y, /Tecor ,

eyes autoriza a la Municipalidad de Fernando de la Mora, a
lQgUllj transferir a título oner o a avor de sus actuales ocupantes,

un inmueble individual do omo parte de la Finca N° 23.227,

1JGAR R01JAS
¡,ección de Decretos y

PNsi neia de la Repúb/icll
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PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETO N° 7512

POR EL CUAL SE OBJETA TOTALMENTE EL PROYECTO DE LEY
N° 5847/2017, «QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY N° 189912002,
"QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBUCO MUNICIPAL Y AUTORIZA A
LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA, A TRANSFERIR A
TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES, UN
INMUEBLE INDIVIDUAL/ZADO COMO PARTE DE LA FINCA N° 23.227,
UBICADO EN EL BARRIO ITA KA 'AGUY, DEL CITADO MUNICIPIO"».
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ubicado en el barrio Ita Ka/aguy, del citado municipio"» por
los argumentos antes esgrimidos.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DEL PARAGUAY

DECRE TA:

Art. r.- Objétase totalmente el Proyecto de Ley N° 5847/2017, «Que modifica el
Artículo ]O de la Ley N° 1899/2002, "Que desafecta del dominio público
municipal y autoriza a la Municipalidad de Fernando de la Mora, a
transferir a título oneroso a favor de sus actuales ocupantes, un inmueble
individualizado como parte de la Finca N° 23.227, ubicado en el barrio Ita
Ka'aguy, del citado municipio"» sancionado por el Honorable Congreso
Nacional, por los fundamentos expuestos en el Considerando del presente
Decreto.

Art. 2°._ Devuélvese al Honorable Congreso Nacional el Proyecto de Ley
sancionado y objetado. a los efectos previstos en el Artículo 209 de la
Constitución.

Art. 3°._ El present Decreto será refrendado por el Ministro del Interior.
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PODER LEGISLATIVO-,

LEY N° 5.847

QUE MODIFICA EL ARTíCULO 1° DE LA LEY N° 1.899/2002 "QUE DESAFECTA DEL
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE
LA MORA, A TRANSFERIR A TíTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES
OCUPANTES, UN INMUEBLE INDlVIDUAI-IZADO COMO PARTE DE LA FINCA N° 23.227,
UBICADO EN EL BARRIO ITA KA'AGUY, DEL CITADO MUNICIPIO".

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

\
I

Artículo 1.° Modifícase el articulo 1° de la Ley N° 1.899/02 "QUE DESAFECTA DEL
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA
MORA, A TRANSFERIR A TITULO ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES, UN
INMUEBLE INDIVIDUALlZADO COMO PARTE DE LA FINCA N° 23.227, UBICADO EN EL BARRIO
ITA KA'AGUY, DEL CITADO MUNICIPIO", cuyo texto queda redactado de la siguiente manera:

/ "Art. 1.° Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de
Fernando de la Mora, a transferir a Título oneroso a favor de sus actuales ocupantes, un
inmueble individualizado como parte de la Finca N° 23.227, del Distrito de Fernando de la
Mora, ubicado en el barrio Ita Ka'aguy, Zona Sur del citado municipio, que fuera destinado
para plaza y edificios públicos, del loteamiento realizado por la firma Casa Ferro SA.,
Comercial, Industrial e Inmobiliaria, en el año 1979, cuyas dimensiones y linderos son los
siguientes:

POLíGONO GENERAL:

Línea A - X: Con rumbo S 13° 47' 23" W (Sur, trece grados, cuarenta y siete
minutos, veintitrés segundos, Oeste), mide 167,50 m (ciento sesenta y siete metros con
cincuenta centímetros), linda con la calle Emiliano R. Fernández;

Línea XL. C: Con rumbo N 74° 10' 54" W (Norte, setenta y cuatro grados, diez
minutos, cincuenta y cuatro segundos, Oeste), mide 43,06 m (cuarenta y tres metros
con seis centímetros), linda con la calle Salto del Guairá;

Línea C - Z: Con rumbo N 13°/25' 44" E (Norte, trece grados, veinticinco minutos,
cuarenta y cuatro segundos, Este), mide 150,82 m (ciento cincuenta metros con ochenta
y dos centímetros), linda con la calle Humaitá (Cauce del Arroyo Mbocayaty); y,

ínea Z - A: Con rumbo N 84° 45' 51" E (Norte, ochenta y cuatro grados, cuarenta
el co minutos, cincuenta y un segundos, Este), mide 46,50 m (cuarenta y seis metros
n cincuenta centímetros), linda con 18 calle Olimpo.

'1 SUPERFICIE: 6.885 m2 3.300 (SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
)CINCO METROS CUADRADOS N TRES MIL TRESCIENTOS CENTíMETROSj::RADOS)O"
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PODER LEGISLATIVO
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LEY N° 5.847
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Artículo 2.0 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la orable Cámara de Dip.utados, a los eintidós días del
mes de marzo del año do mil . ~ y por la Honorable Cámara Senadores, a los
cuatro días del mes de j - mil aiecisiete1 queda sancionad de conformidad con
lo dispuesto en el artíc r I 1 de la ConstitUción Nacional.

Al!" na Rodríguez
esidente

. ara de Diputados

Asunción, de de 2017
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Horacio Manuel Cartes Jara

Lorenzo Lezcano Sánchez
Ministro del Interior
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